
 
 

 

 

PROGRAMA PARA LA MEJORA DEL ÉXITO EDUCATIVO 

MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO AL ALUMNADO 2025-26 
ORGANIZACIÓN, MATERIAS, HORARIOS Y PROFESORADO 

Conforme a la Orden EDU/1861/2022, de 16 de diciembre, por la que se regula el Programa para la Mejora del 
Éxito Educativo en la Comunidad de Castilla y León, y la Programación General Anual del IESO Villa de Sotillo.  

Medida c1. 1º ESO. IESO Villa de Sotillo (aula 3A)         Calendario > De 20/10/2025 a 24/06/2026 

Contribuirá a la superación de las dificultades propias del cambio de etapa para que el alumnado pueda abordar 
su proceso educativo de una forma más competente y autónoma y mejorar sus resultados. 

Lunes Martes Miércoles Jueves 

Inglés Refuerzo educativo* Lengua Castellana y 
Literatura   

Matemáticas 

16 a 18 h 16 a 18 h 16 a 18 h 16 a 18 h 

Nicolás Fraga González Manuel Martín Costa Lucas Martínez Moreno Olvido Campo Lavín 

nicolas.fra.2@educa.jcyl.es manuel.marcos@educa.jcyl.es lucas.marmor.1@educa.jcyl.es olvido.camlav@educa.jcyl.es 

* Se trabajará motivación, convivencia y habilidades para el estudio. 

Medidas c2 y c3. 4º ESO. IESO Villa de Sotillo (aula 3B)       Calendario > De 20/10/2025 a 24/06/2026 

Se reforzarán de forma suplementaria los aprendizajes instrumentales que permitan al alumnado alcanzar los 
objetivos de la etapa, la adquisición de las competencias clave y favorecer su titulación. 

Lunes Martes Miércoles Jueves 

Inglés Matemáticas A Matemáticas B 
Lengua Castellana y 

Literatura 

16 a 18 h 16 a 18 h 16 a 18 h 16 a 18 h 

Ana Pérez Varas Olvido Campo Lavín Olvido Campo Lavín Lucas Martínez Moreno 

ana.pervar@educa.jcyl.es olvido.camlav@educa.jcyl.es olvido.camlav@educa.jcyl.es lucas.marmor.1@educa.jcyl.es 

 
Son compromisos de obligado cumplimiento para el alumnado inscrito la asistencia continuada y una 
adecuada predisposición al aprendizaje (atención, interés, trabajo y estudio) hasta la finalización de las 
medidas. Si estos compromisos no se cumplen de manera reiterada se podrá dar de baja al alumno/a, lo que 
se comunicará a la familia y a la Administración educativa. 
 

Las familias deberán justificar las faltas de asistencia de sus hijos/as. Para ello y para cualquier necesidad de 
comunicación directa con el profesorado que imparte las medidas, se facilitan más arriba sus correos 
electrónicos. 
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